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Caminos vecinales
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de fecha 13 de diciembre de 
1917, esta Dirección general ha fija
do las siguientes condiciones para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los caminos vecinales 
fue se indican en la relación que se 
acompaña:

1.” La subasta se celebrará en la
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia que se indica, á las nueve 
Je ia mañana del dia expresado en 
dicha relación.
2/ Regirá la Instrucción apro

ada por Real orden de 22 de enero 
ultimo, para servicios y obras de ca
tónos vecinales publicada en la Ga- 

de Madrid, del dia 27 de dicho 
M y el pliego general de condi
ciones aprobado por Real decreto de 
$ de diciembre de 1911, publicado 
lfl la Gaceta de Madrid del dia 31 
ie* mismo mes y 11 de enero si- 
puente.

d-’ El objeto de la subasta es la 
r,JD8trucción de las obras consigna- 

18 en el proyecto aprobado, menos
Ia que consten explícitamente al 
í,6de cada articulo del Presupues- 
M cargo de los Municipios ó enti- 
*l peticionaria en general, con la 
P*°difieación que se consigna en los 

finales aprobados por esta Di- 
ícción, y todo ello con arreglo á 

Fundiciones establecidas en dicho 
Recto,ja pj
I \ vara las relaciones que deben 
'lar -n la ejecución de las obras

Se entiende hed-a la promulga i-m 61 ia en qu 1 termina la inserción d-‘la le n 
la Gaceta.—(Art. Io del Código civil) —inmediatamente que los Sr<s. Alcalá e>- y 
secrvtxri- s reciban este Boletín dispondrán que s fije un ejemplar en • *! sitio d< 
costumbre, donde permanecerá hasta eí redib > del núme-o sL-ui ote.-Los señores 
Secretarias cuidaran, bajo su m <s estrecha responsabilidad, de co- s rv>.r lo números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente tara su encuaderm ción aie deberá 
verificarse al final de cada año.

20 ptas.
10 65

Parle oíiclal
fffilDIMIA PEI, CONSEJO 11E MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Da la Gaceta núm. 283.)
vr-ir. zct» roeew*e*a*icf KXM»wB*A»teaxxa**KL3eTxroe>cmuixu»»*-

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

entre el contratista y la entidad pe
ticionaria del camino, y para cons
truir las que corran á cargo de ésta 
si se le ordenare, se tendrán en 
cuenta los artículos 102 y 103 del 
Pliego general de condiciones

5. a El plazo para ejecutar la 
obra se cuenta por años económicos, 
entendiéndose por primer año lo 
que resta del actual, á partir de la 
fecha de la adjudicación; el número 
de años económicos que comprende 
y el importe de cada anualidad se 
consigna en la relación adjunta.

6. a A toda proposición deberá 
acompañar, por separado, el res
guardo ó documento legal corres
pondiente que acredite haber con
signado el solicitante, en la Caja 
General de Depositos ó en la sucur
sal de cualquiera de las provincias 
el 1 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, como garantía 
provisional para responder del re
sultado del remate, en metálico ó en 
valores de la Deuda pública, á los 
tipos y en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes.

7. a Desde que se publique este 
anuncio eu la Gaceta de Madrid es
tarán de manifiesto en el Negociado 
de caminos vecinales del Ministerio 
de Fomento y en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia co
rrespondiente los documentos rela
tivos á la subasta, con los pliegos 
de condiciones á que el contrato ha
ya de ajustarse; durante las horas 
hábiles de oficina de los dias que se 
citan en la adjunta relación, se ad
mitirán en dicha Jefatura de Obras 
publicas pliegos cerrados contenien
do las proposiciones de los licitado- 
res> 7 Por separado los correspon
dientes resguardos de los depósitos 
de la fianza, cuando se entreguen 
aquéllos á mano.

8. a Hasta las siete de la tarde 
del dia anterior al de la celebración 
de la subasta se admitirán en la Je
fatura de Obras Públicas expresada 
los pliegos cerrados que lleguen por 
correo certificado, en las siguientes 
condiciones: el sobre, conveniente- 

i mente lacrado, irá dirigido al «Pre- 
i sidente del Tribunal de la subasta 

de caminos vecinales, qúe ha de ce
lebrarse el dia 31 de octubre en la 
Jefatura de Obras Públicas de Bur
gos»; el sobre deberá contener el 
pliego de proposición y el resguar
do del depósito de la fianza; el inte
resado, al certificar, lo que hará en 
cualquier dia del plazo marcado, 
menos en sus cinco últimos, exigirá 
que se recoja del destinatario recibo 
especial. Si por retraso de trenes ó 
por cualquier causa no llegase el 
pliego certificado á la Jefatura de 
Obras Públicas en el plazo marcado, 
es nulo.

9. a En la Jefatura de Obras Pú
blicas se entregará al que presente 
el pliego recibo del mismo y del res
guardo de la fianza, si se entregan á 
mano, y del sobre único en que ven
gan ambos documentos, al cartero, 
cuando lleguen por correo.

10. Los pliegos deberán entre
garse cerrados, á satisfacción del 
que los presenta, y firmados en el 
sobre por el que lo entrega ó remi
te, sin que tenga que ser precisa
mente el licitador, haciendo cons
tar en el recibo que se entregan in
tactos, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado. Una vez entre
gado el pliego, no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mis
mo interesado, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones anun
ciadas; de lo contrario, no se abrirá 
el pliego.

11. Al acto de la subasta deberá 
asistir el licitador ó un representan 
te suyo con poder bastante en dere
cho para contratar si resultase adju
dicada su proposición.

12. Las proposiciones sé exten
derán en papel sellado de la clase 
undécima, con arreglo al adjunto 
modelo.

Madrid 21 de septiembre de 1918. 
=E1 Director general, L. Barcala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cé

dula personal número.... se compro-

i mete á tomar á su cargo la ejecución 
i de las obras del camino vecinal de..., 
¡ provincia de...., con arreglo á las 
I condiciones y requisitos que se exi

gen en el anuncio publicado en..
(la Gaceta de Madrid ó el Boletín 
Oficial de la provincia de...) del 
dia.... de.,., de 1918, por la cantidad 
de.... (Aquí la propuesta que se 

i haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 

| proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo 
nente á la ejecución do las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
*

* *

Relación del puente económico y cami
nos vecinales de la provincia de Bur

gos que se subastan.
Puente económico sobre el rio 

Brulles, en Villadiego, con un pre
supuesto total de contrata de pese
tas 10671'20, de las que se abonarán 
por cuenta del Estado, en 1918, 
6260'07 y por cuenta del Ayunta
miento 4411'23; el plazo de ejecu
ción será de un año económico; la 
subasta se celebrará el dia 31 de oc
tubre actual, terminando la admi
sión de pliegos: para los entrega
dos directamente en la Jefatura de 
Obras públicas, el 26 de dicho mes, 
y el 30 para los remitidos á dicha 
Jefatura por correo, certificados.

Camino vecinal de Villorobe á la 
carretera de Ibeas á Pradoluengo, 
con un presupuesto total de contrata 
de 32984'72 pesetas, de las que se 
abonarán por cuenta del Estado, en 
1918, 17238'93, y por ene Ja de los 
Ayuntamientos 15745'79; el plazo de 
ejecución será de un año económico; 
la subasta, se celebrará el dia 31 de 
de octubre actual, terminando la ad
misión de pliegos en la misma forma 
que para el puente anterior.

Camino vecinal de Orbaneja del 
Castillo á la carretela de Burgos á
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Daniel Fernández.. 
Mariano Sevilla.. . . 
Valentín Castilla.. . 
Francisco Cámara.. 
Pedro Bonilla........
Domingo Arbaizar. 
Emeterio Diez........
Aurelio Martínez.. . 
Segundo Barbero. . 
Damián Diez..........
José Maria Sáez. .. 
Nicolás Santamaría 
Francisco Delgado. 
Federico Figuerola. 
Julián Marina  
Alejandro Huerta. . 
Eugenio Marina. . . 
Pedro Marina........
Andrés Delgado. . . 
Mariano González., 
Crescencio Masa. . . 
Eleázaro Palacios.. 
Julián López.. ., ..

1342
1343
1344

1334
1335
1339
1337
1338
1339

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de septiembre último.
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contrata de 60271*48 pesetas, de las 
que se abonarán por cuenta del Es
tado, en 1918, 31604*76 pesetas, y 
por cuenta de los Ayuntamientos 
28666*72; el plazo de ejecución, fe
cha de la subasta y admisión de 
pliegos, eu la misma forma que para 
la anterior carretera.

Madrid 21 de septiembre de 1918. 
El Director general, L. Barcala.

(De la Gaceta núm. 279.)
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Arroyal............................
Idem.................................
Burgos..............................
Hontoria del Pinar........
Villambistia....................
Miranda............................
Olmos de la Piceza. . .. 
Ciruelos de Cervera.. . . 
Villalmanzo . . ...........
Villasandino  
Barbadillo del Mercado. 
Burgos..............................
Santa Inés.......................
Briviesca..........................
Fuenteloésped  
Valdorros........................
Fuenteloésped  
Idem  
Santillán (Berma)  
Huyales de Roa  
Vil lato ro  
Cardeñadijo  
Cebrecos..........................

Peñacastílío, con un presupuesto to- ! 
tal de contrata de 27658*16 pesetas, j 
de las que se abonarán por cuenta 
del Estado, en 1918, 12741*09 pese
tas, y por cuenta de los Ayuntamien
tos 14917*07; el plazo da ejecución 
es de un año económico y la subasta 
y admisión de pliegos en la misma 
forma que para la carretera anterior.

Camino vecinal de Buezo á Bri
viesca. con un presupuesto total de

2
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Caza...
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lnicoius n»uigomez........................
Amadeo Rilova.........................
Vicente Lopida-na......................
Teodosio Santos........................

v musan a ae iviena..........
Burgos..............................
Pampliega......................
Idem.................................1 Daniel Gutiérrez....................... Arija................................

Zacarías Martinez..................... Espinosa los Monteros.. 1243 22 22 Aureliano Martínez................... Villasilos..........................
Valeriano Arce.......................... Idem................................. 1244 22 2> 13 Tomás González. . . Modiiharla Emparedada
Constantino de la Fuente. . . . Burgos.............................. 1245 22 > Urbano Gutiérrez . Castrogeriz...........
Serafín Gómez........................... Fnentebureba................. 1246 22 » Antonio Xarrié. . . . Salas délos Infantes.
Gerardo López.......................... Villasandino................... 1247 22 > Martin Pérez................. Bercedo...............
Primitivo Olavarria................. Los Ralbases.................. . 1248 » 2> Francisco González................. Arlanzón.......................
Atilano Ruiz.............................. Barrio de Bricía............ 1249 Emilio Gómez.. . . Monasterio de Rodilla.
Fortunato Merino..................... Santa Maria-Ananúñez. 1250 14 Mateo Pablo de la Fuente. . . Regumiel........................
Manuel Calleja.......................... Melgar.............................. 1251 22 22 Emilio R,io.................................. Pedresa de Rio-TTrbel
Teodomiro Araguzo................. Iglesia-Rubia................. 1252 )) > Cristóbal Azcona....................... Bocos................................
Vicente Zayas.................. -. . . . Brazacorta...................... 1253 2> Vidal Llórente.......... Roa..........................
Antonino González................... Cabia................................ 1254 22 22 Elias Duque............... Zalduendo........
Quintiliano Navazo................... Hontoria del Pinar........ 1255 > * Claudio Rodríguez................... Guzrnán............................
Manuel Marroquín................... Briviesca........ ................. 1256 > > Valentín López.......................... M iranda............................
Federico Fernández................. Hermosilla...................... 1257 » » 16 Patricio Gómez......................... Briviesca..........................
José González............................ Solas de Bureba............ 1258 >2 Anselmo Guerrero. . . . Huerta del Rey .
Julio Estébanez......................... Pedresa del Principe.. . 1259 > 22 Julián Cuevas............................ Villare,ayo.......................
Erón Alvarez.............................. Tardajos.........;.............. 1260 22 Julián Sánchez........... P radoluengo.. .
Francisco Burgos...................... La Aguilera................... 1261 2> Juan de Simón.......................... Barcelona...............  . . . .
Rufino Burgos........................... Idem................................ 1262 22 22 18 Leopoldo Gómez Esnínosa los Monteros
Victor Prr.da.............................. Miranda............................ 1263 22 22 Antonio Martinez. . Idem.............
Ignacio Martinez....................... San Martin de Ubierna . 1264 22 y Antonio Gutiérrez................... Idem.........................   . . .
Evaristo Rodríguez................. Idem................................. 1265 ¡2 > Victor Hernando Ciruelos de Cervera
Eugenio Tudanca...................... Quintanilla-Vivar.......... 1266 > 22 Miguel Quintana....................... Frías.................
Luis Gómez................................. i Nofuentes........................ 1367 > Federico Miguel........................ A randa...............
José García................................ Idem................................. 1268 22 22 José del Amo.. . Brazacorta
Rafael Diez................................ Vallegera........................ 1269 > José Maria Diez Rinño........... Treviño .
Gabino Ortiz.............................. Las Machorras............... 1270 > Hilario Dnlsnto.. Fui dio .
Lino Chillaron........................... Monasterio de Rodilla.. 1271 2> Hermenegildo Horquillas.. . . Quintanapalla.................
Basilio Benito........................... Hontoria de la Cantera. 1272 » > Antonio Ortega. Castíl de Peones
Zacarías Sáiz de la Fuente. . . San Millán de Juarros.. 1273 > Emiliano Vega.......................... Barbadillo del Mercado.
Antonio Pérez Prieto............... Pampliega....................... 1274 22 Eloy Rodríguez......................... Pan corvo..
Justo Pascual Rioja................. Quintanar de la Sierra. 1275 22 > 19 Mariano Escolar........................ Torresandino . . . ,
Fabián Mediavilla..................... Idem................................. 1276 22 22 Eduardo TTrtnri Torre de Treviño
Alejandro Santos Bueno......... Pampliega....................... 1277 22 Jerónimo García....................... Belbimbre.,
Feliciano Arroyo...................... Melgar.............................. y 1278 Bernardo Ruiz.......................... Rnbena. .
Flavio España........................... Castrillo de la Reina.. . 1279 22 20 Julio Vivar. . . Salas de los Infantes
José García................................ Aranda............................ 1280 22 22 Cecilio Torme Tíos Barrios
Gerardo Murga......................... Villasuso de Mena......... 1281 22 22 Gabino Arlanzón.. Estánnr
Eduardo García........................ Aranda ............................ 1282 w 22 Santiago Morquíllos Ou i ntani 11 a-V i vor

5 Marcelino del Hoyo................. Quintanaélez................... 1284 22 Julián de Celaya. Rnrtrns
Pedro Diaz Andrés................... Moradillo de Sedaño. . . 1285 > Felipe Ibáñez............................ Idem...........
Faustino Muñoz........................ Sasamón.......................... 1286 2> 21 Nemesio Iglesias . Frías
Hipólito Barga.......................... Piedrahita....................... 1287 22 Vicente Liara Dueñas . M el 0*a r

» Gervasio García........................ Peral de Arlanza........... 1288 22 A O"! iberto Guerra Pillamos de rViomsnerrra
» Zacarías Ruiz............................ Quintanilla-Somuñó.. . . 1289 22 22 Eufrasio García Padilla de arriba
» Pedro Huidobro........................ Arija................................. 1290 2> Laurentino Tfortigüela C a r d e.ñ a d i i o
» Manuel Albo.............................. Castrogeriz..................... 1291 22 23 Santiago del Val Aranda de Duero
6 Miguel Crespo........................... Quemada......................... ] 292 22 Mariano Arribas Gnmiel de TTiy.an
» Apolinar Ontoria...................... Vadocondes..................... 1293 22 22 Germán Pérez.. B uroros
» Jaeinto Diego............................ Quintanadueñas............. 1294 2) 22 Mariano Olalla. . .
* Benigno Nebreda...................... Idem................................ 1295 22 Maximino González B ri vi esp.a
» Manuel Diez.............................. Sencillo........................... 1296 22 Fidel Maeso Erosno de Rodilla
* Florencio Arnáiz....................... Berma.............................. 1297 22 Mariano del Barrio Ga,m on a 1
» Facundo Ruiz............................ Mijaralengua................... 1298 » ¡2 24 Manuel Alonso González rPre.snadprne
* Pedro Sauz................................ Santa Inés....................... 1299 22 Antonio "Vicente Lenito (»■-1 stroorpr i *z
» José Quecedo............................ Miranda........................... 1300 » 22 Reline Sanz V illarnaxzo
* Alejandro Iglesias..................... Torresandino................. 1301 Miguel A cí torea R. a vi 11 a-VaIIpi era
7 Ramiro Sanz.............................. Canicosa de la Sierra.. . 1302 » > 25 Esteban Gutiérrez Calvo........ Fuente de arriba...........
* Ricario Martinez....................... Quintanar de la Sierra. 1303 > Román Fuentespína Gaznar
* Benito Pascual.......................... Idem................................. 1304 22 Antonio Tierrero
* Florencio Arlanzón................... Valdorros........................ 1305 > 22 Severifi.no García Olmos de la Pin.ay.a
* José Larrea............. Torresandino............... 1306 » 22 Justo Diez .
* Angel Merino.......................... Burgos............................ 1307 SAverip.no Gnerrfl
9 Elias Peña................................ Arija.............................. 1306 » No rb Arto nflrliArA TTrién

1 üul UBa U<91 L llLlL-lUU.. •

* Simón Peña........................... .. Idem............................... 1301
)l » 1 »

•Ildefonso Gutiérrez Conde, .. Quintanilla del Coco...

Severifi.no
SAverip.no


VillarcayO.......................
'Villahoz...........................
¡Cueva de Juarros..........
ÍMontejo de Cebas.........
Miranda...........................
Padilla de arriba...........
Lerma..............................
'Villagonzalo-Pedernales 
¡Quintana del Pidió........

26'Rogelio Fernández, 
", ¡Luis Gutiérrez.. . . . 
, ¡Juan Miguel Sáiz..

27 Julián Cud¡ñaños..
i Ignacio Enoío.........
> Federico Merino...

30 Miguel Martinez. . .
« Lorenzo Pérez........
» Escubiculo Marín. .

'1404 
14U5 
1.406¡ 
1407,
1408)
1409) 
1410;
1411) 
11121

Licencia que se ha expedido gratis.

Andrés Blanco, Guarda particular jurado de la finca Santa Rosalía, de 
Revilla Vallejera, licencia número 1283.

Burgos 2 de octubre de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López..

Minas.—Registro número 2763.
D. Andrés Alonso y López, Gober

nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Da

vid Gutiérrez Fernández, vecino de 
Espinosa de los Monteros, según cé
dula personal, núm. 444, que ha ex
hibido, se ha presentado en este Go
bierno civil, á las doce horas del día 
19 del corriente, una solicitud de re
gistro de 28 pertenencias, para la mi
na titulada Ampliación á Elixa, de 
mineral de lignito y otros, sita en 
Cidad, en el paraje llamado Barce- 
nia, término municipal de Valdepo- 
rres, con arreglo á la siguiente de
signación:

Se tendrá como punto de partida 
la estaca primera de la mina Elixa, 
y desde él se medirán 200 metros al 
0. y se colocará la primera estaca; 
desde ésta 800 al S. la segunda; 600 
alE. la tercera; 300 al N. la cuarta; 
400 al O. la quinta, y con 500 al 
N. se llegará al punto de partida, 
quedando así cerrado el perímetro 
délas pertenencias solicitadas.

2.°  Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Cidad, insertándose 
también en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse lo verifi
que ante mi autoridad en la forma y 
plazo de 60 días, que están preveni
dos por el artículo 24 de la ley de 
Minas de 6 de julio de 1859, refor
mada por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 28 de septiembre de 1918.
Andrés Alonso López.

Registro número 2770.
D. Andrés Alonso López, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Eu

genio Martinez Diez, vecino de Bil
bao, según cédula personal, número 
611, que ha exhibido, se ha presenta
do en este Gobierno civil, á las diez 
horas, del día 30 de septiembre últi
mo, una solicitud de registro de 33 
pertenencias, para la mina titulada 
Dos Amigos, de mineral de hierro 
y otros, sita en Quintanilla-Pedro 
Abarca, en el paraje llamado Valde- 
peral, término municipal de ídem, 
°on arreglo á la siguiente desig
nación:

Se tendrá como punto de partida 
una Ornillera ó Colmenar que hay 
en dicho paraje y desde él se medi
tan en dirección N. 200 metros y se 
colocará la primera estaca; 500 al
E. la segunda; 700 al S. la tercera; 
200 al O. la cuarta; 200 al N. la 
Quinta; 800 al O. la sexta; 400 al 
**• la séptima, y con 500 al E. se 
degará al punto de la primera esta- 
Cai quedando asi cerrado el perime
tro de las pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Quintanilla-Pedro Abarca, 
insertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponer
se lo verifique ante mi autoridad, en 
la forma y plazo de sesenta dias, 
que están prevenidos por el articulo 
24 de la Ley de Minas de 6 de julio 
de 1859 reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 9 de octubre de 1918,
Andrés Alonso y López.

No habiéndose cumplido por el 
registrador de la mina «Plácido», 
número 2693, con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Minas con 
respecto á la designación de dicho 
registro, y de conformidad con lo 
que preceptúa el articulo 93 de di
cho Reglamento; he dispuesto con 
esta fecha anular todo lo actuado y 
declarar sin curso y fenecido este 
expediente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efec
tos de notificación.

Burgos 7 de octubre de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

No habiendo cumplido el intere
sado de la mina «La Descuido», nú
mero 2680, con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Minas con 
respecto á designación de dicho re
gistro, y de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 93 de dicho 
Reglamento; he dispuesto con esta 
fecha anular todo lo actuado y de
clarar sin curso y fenecido el expe
diente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
de notificación.

Burgos 7 de octubre de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

No habiéndose cumplido por el 
registrador de la mina «Segunda 
Ampliación á Natividad», número 
2704, con lo dispuesto en los articu
los 11 y 12 del Decreto ley llamado 
de Bases, y de conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 93 del vi
gente Reglamento de Minas; he dis
puesto con esta fecha anular todo lo 
actuado y declarar sin curso y fene
cido este expediente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
de notificación.

Burgos 7 de octubre de 1918.
EL gobernador, 

Andrés Alonso López.

CIRCULARES.

El Alcalde de Briviesca me comu
nica que en dicha ciudad tiene depo
sitado el veciuo de la misma Don 
José Gil González un novillo que 
encontró abandonado en las eras del 
ferial el día 22 del actual, de las se
ñas siguientes: de tres años, rojo, 
oon el rabo esquilado y alzada re
gular.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño á 
recoger dicho novillo, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8.° 
del Reglamento y régimen de las re
ses mostrencas, pasados lo« 15 días 
que determina el artículo 14 del ci
tado Reglamento.

Burgos 27 de septiembre de 1918.
EL gobernador,

Andrés Alonso y López.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de mi 
autoridad, procedan á averiguar el 
paradero de Jesús Santa María, que 
el día 9 del presente mes salió del 
pueblo de Iglesias en compañía de un 
sujeto llamado Fernando N. N., con
duciendo una piara de cerdos, y 
caso de ser habido le harán saber 
la conveniencia de que se presente 
inmediatamente en su pueblo, pues 
asuntos urgentes de familia así lo 
requieren.

Burgos 27 de septiembre de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Esta Junta, á cuyo cargo corre el 
patronazgo y administración de la 
obra pia fundada en Lerma por don 
Mateo Aranda, para dotar á huérfa
nas pobres naturales de la misma 
villa, siendo en ambos casos solte
ras y de buenas costumbres, acuer
da declarar una dote vacante y diri
gir un llamamiento á todas las inte
resadas que, reuniendo tales circuns
tancias y obligándose á contraer 
matrimonio después del año de su 
nombramiento, según voluntad ex
presa del instituidor, deseen optar 
á dicha dote menor, señalada en los 
títulos de origen, de pesetas 187*50, 
como única cantidad de que al pre
sente dispone la fundación, aunque 
prefiriendo en todo caso á las huér
fanas parientes de D. Mateo Aran
da, que aspiren á ella, y debiendo 
promover instancia á esta Junta, 
justificando el derecho que invoquen 
dentro del plazo de un mes, que se 
concede al efecto, á contar desde el 
en que salga á luz la presente cir
cular.

Burgos 8 de octubre de 1918.= 
El Gobernador Presidente, Andrés 
Alonso López.=P. A. de la J. P., 
Daniel González Miguel, Secretario.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión cele

brada en el día de hoy, ha acorda
do, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, señalar el 
día 9 de noviembre próximo y hora 
de las once, para la celebración de 
la subasta de contratación de car
bones con destino á la calefacción ■ 
del Palacio provincial, durante el i 
año 1919, cuyos detalles y precios I 

se consignan en el Boletín Oficial, 
número 129, correspondiente al dia 
14 de agosto último, asi como del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en 
la expresada subasta.

Burgos 8 de octubre de 1918.= 
El Vicepresidente, Elíseo Cuadrao. 
=P. A. de la O. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Esta Corporación, en sesión cele
brada el dia 7 del actual, previa la 
declaración unánime de urgencia del 
asunto, acordó señalar el dia 26 del 
corriente mes y hora de las once, 
para la celebración de la nueva su
basta de adquisición de los articulos 
que no fueron objeto de contrata
ción en la anterior, con destino al 
racionado de los acogidos en los di
ferentes establecimientos de Bene
ficencia y presos de la Cárcel corec- 
cional de Audiencia, durante el pró
ximo añ > de 1919, y cuyo pormenor 
es el siguiente:

Dos mil doscientos kilogramos de 
aceite, á 2 pesetas uno.

Ciento de ajos, á 0*75.
Siete mil de alubias, á 0*60.
Doce mil de arroz, á 0*75. 
Trescientos de azúcar, a 1*25. 
Dos mil de bacalao, á 2. 
Cincuenta de bizcochos, á 2*80. 
Veinte mil de carne, á 2*20. 
Ciento ochenta de castañas, á 0*40. 
Cuatrocientos de cebollas, á 0*15. 
Ciento de chorizo, á 5.
Catorce mil de garbanzos, á 0*75. 
Ciento diez mil de harina, á 0*65. 
Doce mil huevos, á 0*16 uno.
Nueve mil quinientos litros de le

che de vaca, á 0*45.
Ochocientos limones, á 0*10 uno.
Trescientos kilogramos de pasta 

para sopa, á 0*85 uno.
Cincuenta y cinco mil de patatas, 

á 0*12)/.
Quinientos de pescado fresco (mer

luza), á 3.
Dos mil de pimiento, á 1*50.
Cuatro mil de sal, á 0*33.
Cinco mil quinientos de tocino, 

á 3*50.
Quinientos de verdura, á 0*20.
Once mil quinientos litros de vino 

común, á 0*35.
Trescientos de vino rancio, á 1.
En la expresada subasta habrá de 

regir el pliego de condiciones publi
cado en el Boletín Oficial número 
127, correspondiente al dia 10 de 
agosto próximo pasado.

Burgos 8 de octubre de 1918.= 
El Vicepresidente, Eliseo Cuadrao. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Delegación de Hacienda
Timbre.

Esta Delegación de Hacienda lla
ma la atención de los Juzgados mu
nicipales de la provincia, sobre las 
obligaciones que le impone la dispo
sición 2.a de la ley del Timbre del 
Estado de 5 de agosto último, aeer- 
ca de la presentación de documen
tos extendidos por particulares Ó 
Corporaciones en papel común para 
examen del reintegro, efectuado con 
los timbres ó efectos correspondien
tes, y plazo de tres meses que, des
de la vigencia de la reforma se con
cede, transitoriamente, para que 
puedan ser presentados y legaliza
dos con arreglo á dicha disposición, 
debiendo tenerse en cuenta que no 
podrán examinar con este motivo les 
documentos, si no en lo relativo es
trictamente al timbre y a la fecha.



que el incumplimiento de los re
quisitos dentro del plazo y forma 
marcados, producirá, desde luego, 
el efecto de que los documentos ó 
escritos se consideren como no tim
brados.

Burgos 26 de septiembre de 1918. 
=El Delegado de Hacienda, Román 
Posse.

Celebrada sin efecto la tercera su
basta del aprovechamiento de la 
caza del monte Carrascal, del pue
blo de Vilialba de Duero, á cargo 
del Ministerio de Hacienda, celebra
da el día 17 de agosto último, por 
el periodo de cuatro años y precio 
de tasación 'de 4000 pesetas, esta 
Delegación, de conformidad con lo 
prevenido por el artículo 9.6 del 
Reglamento de 14 de agosto de 1900, 
ha acordado se celebre cuarta subas
ta en el Ayuntamiento de Vilialba 
de Duero, el 22 del actual, bajo las 
mismas condiciones insertas en el 
Boletín Oficial, número 196, del 
día 8 de diciembre último, 64 y 122 
de 22 de abril y 2 de agosto del año 
actual con la rebaja del 40 por 100 
de tasación ó sean 2400 pesetas por 
todo el periodo y 600 cada año.

Contribución industrial. — Gremios.
En cumplimiento de lo determi

nado en los artículos 79 y 84 del 
Reglamento de la contribución in
dustrial, deberán reunirse en esta 
Administración los contribuyentes 
de las clases agremiables, cuando su 
número exceda de diez, con el fin de 
proceder á la elección de Síndicos 
y peritos repartidores ó clasificado
res, que la ley les concede, y los de 
gremios cuyo número de agremiados 
no excedan de once, para el nom
bramiento de un Sindico á que tie
nen derecho.

En su virtud, se invita á los seño
res que pertenecen á las referidas 
clases ó gremios, para que se sirvan 
concurrir á la reunión que á su efec
to tendrá lugar en la Administración 
de Contribuciones y en el día y hora 
que respectivamente señala en la re
lación que á continuación se inserta, 
con objeto de realizar este acto in
dispensable para la formación de la 
matricula de esta capital, que ha 
de regir en el proximo año de 1919.

Los concurrentes al mencionado 
acto, deberán ir provistos de sus co 
rrespondientes cédulas personales y 
recibo de la contribución, que acre
dite haber satisfecho la del último 
trimestre vencido ó del duplicado 
de la declaración de alta.

Debo advertir, por último, que la 
falta de asistencia á este acto, pudie
ra ocasionar perjuicios á los indus
triales, y que, en el caso de no con
currir, la Administración está auto
rizada por el artículo 85 del citado 
Reglamento para nombrar de oficio 
los Síndicos y clasificadores, enten
diéndose que el gremio renuncia al 
derecho que la Ley le concede para 
este caso.

Relación que .se cita.
Lunes 14 de octubre.—A las diez 

de la mañana, herreros y cerrajeros. 
A las once, Agentes de Negocios. 
A las doce, comestibles por menor.

Dia 15.—Alas diez de la mañ-.na,

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la su
basta.

MAIMON CONTRIBUCIONES

Burgos 8 de octubre de 1918,—El 
Delegado deHacienda, Román Posse.

tejidos por menor. A las once, zapa
teros á la medida. A las doce, vinos 
por menor.

Dia 16.—A las diez de la maña
na, carpinteros con taller abierto. A 
las once, sastres á la medida. A las 
doce, paja y semillas.

Dia 17.—A las diez de la mañana, 
Procuradores. A las once, Abogados. 
A las doce, barberos.

Dia 18.—A las diez de la mañana, 
casas de huéspedes. A las once, vi
nos por mayor. A las doce, ultrama
rinos por menor.

Dia 19. — A las diez de la mañana, 
tocino por menor. A las once, car
bón por menor. A las doce, tabernas 
fuera del casco.

Burgos 27 de septiembre de 1918. 
=E1 Administrador de Contribucio
nes, Matías Domínguez Gil.

■ISmClflH DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Por la Sección facultativa de Mon
tes de esta provincia, se ha remitido 
á esta Delegación el expediente de 
deslinde y amojonamiento de los 
montes denominados Nava de Arri
ba, Nava de Abajo y Carrascal, del 
término municipal de Tortoles de 
Esgueva, practicados por dicha Sec
ción en virtud de acuerdo de la Di
rección general de propiedades é 
Impuestos á petición de dicho Ayun
tamiento y cuyo expediente se halla 
de manifiesto por el plazo de 15 
dias en dicha Administración para 
la admisión de reclamaciones y pro 
testas, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, que empe
zará á contarse desde el siguiente 
dia al de la inserción del anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, no se admitirá ninguna.

Burgos 8 de octubre de 1918.=E1 
Administrador, Tomás Sauz.

ProBldeiicias indicíales
JBriviesca.

D. Ramón Barrena Yéregui, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente se cita y empla

za á los parientes de la demente Ru
fina Venderos y Castro, hija de José 
y María, natural de Frías, soltera, 
de 25 años de edad, recluida provi
sionalmente en el manicomio de 
Santa Agueda, para que dentro del 
término de un mes comparezca en 
este Juzgado á exponer lo que crean 
conveniente acerca de la reclusión 
definitiva en dicho manicomio, pues 
asi lo tengo acordado en el expe
diente que en este Juzgado se sigue 
á tal efecto.

Dado en Briviese.a á 27 de sep
tiembre de 1918.=Ramóu Barrena. 
Por su mandado, Laureano García.

Palacios de Benaver.
D. Lope Santa María, Secretario 

del Juzgado municipal de este 
pueblo,

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado juicio 
verbal.civil, á instancia de D. Ono- 
fre López Sadornil, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de este 
pueblo, contra D. Balbino López 
Puente, mayor de edad, casado, Maes
tro, con residencia en Sautibañez 
Zarzaguda, sobre pago de 325 pese
tas, cuyo juicio, por la no compare
cencia del demandado, á pesar de 
haber sido citado en legal forma, se 
ha tramitado en su rebeldía, dictán
dose la sentencia, cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen asi: En 
el pueblo de Palacios de Benaver á 
25 de septiembre de 1918, constitui
do el Tribunal municipal con los se
ñores D. Valeriano Santiago López, 
Juez municipal, y los Adjuntos Don 
Manuel López Paul y D, Simeón 
Sadornil Santa Maria, habiendo vis
to los precedentes autos de juicio 
verbal civil y vistos los artículos 
259, 364 y 729 de la ley de Enjui
ciamiento civil y 23 de la ley de Jus
ticia municipal, Fallamos: que debe
mos declarar y declaramos litigante 
rebelde al demandado D. Balbino 
López Puente, al que se le condena 
al pago de 325 pesetas, que se le re
claman en el precedente juicio, á fin 
de que tan pronto como esta senten
cia merezca ejecución pague al de
mandante la expresada suma, conde
nándole asi bien al pago de los gas 
tos y costas que se originen hasta su 
completa terminación. Así por esta 
nuestra semencia, que se notificará 
personalmente al demandante y por 
ausencia y rebeldía del demandado 
en los estrados del Juzgado, en la 
forma prevenida en los artículos 
281, 282 y 283 de dicha Ley. publi
cándose por edictos el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el Boletín Oficial de la pro
vincia, conforme ordena el párrafo 
segundo del articulo 769 de referida 
ley, definitivamente juzgando loman- 
damos, pronunciamos y firmamos. 
El Tribunal, Valeriano Santiago. — 
Manuel López.=Simeón Sadornil, 
rubricados y sellado.

Y para los efectos del párrafo se
gundo del artículo 769 de repetida 
ley, expido la presente certificación, 
que firmo con el visto bueno del se
ñor Juez municipal suplente en car
gos, en Palacios de Benaver á 26 de 
septiembre de 1918.=Lope Santa 
María.=V.° B.°—El Juez municipal, 
Valeriano Santiago.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada, el dia 
21 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal propietario de Ru- 
bena, D. Martiniano Ibeas Horti- 
güela.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 28 de septiembre de 1918. 
—El Secretario de Gobierno, Seve- 
rino Barros de Lis.

Se hallan vacantes los cargos de 
Jueces municipales suplentes de Vi- 
llamedianilla y Hoyuelos de la Sie
rra, partidos judiciales de Castroge- 
riz y Salas de los Infantes y de Fis
cal municipal suplente de Villame- 
dianilla, partido judicial de Castro- 
geriz.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 2 de octubre de 1918.=

El Secretario de Gobierno, Severi 
no Barros de Lis.
------------ .. .„ ..i., ivr»—~ 

Alcaldía de Burgos.
Esta. Excma. Corporación muni- 

cipal ha acordado, en la sesión cele
brada el dia 25 de septiembre pró
ximo pasado, señalar el dia 29 de 
noviembre para la celebración de la 
subasta de venta del solar sobrante 
de la vía pública, sito en la plaza del 
General Santocildes, entre la casa 
número 8 y la Plaza de Toros, cuyo 
acto tendrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
número 144, correspondiente al dia 
9 del referido mes de septiembre.

Burgos 8 de octubre de 1918= 
P. A. de S. E.=E1 Secretario, D, 
Dancausa.

Juzgado municipal de Merindttd, de 
Valdeporres.

Se hallan vacantes los cargos de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, los cuales han de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y Regla
mento vigente.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este Juzgado, debida
mente documentadas, en término de 
treinta dias, que se contarán desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Merindad de Valdeporres 28 de 
septiembre de 1918.=El Juez mu
nicipal, Manuel Ruiz.

Hnunclos particulares
A los labradores.

Ponemos en conocimiento de nues
tra distinguida clientela que, con ob
jeto de atender á la gran demanda 
que tenemos, nos hemos visto preci
sados á ampliar nuestros almacenes, 
habiendo trasladado el que desde 
largo tiempo teníamos establecido 
en la calle Huerto del Rey, 25 (La 
Flora), á la cale de San Pablo, 6 y 8 
(frente á la nueva Casa de Correos.)

No obstante las dificultades actua
les, tenemos constantemente gran
des existencias de superfosfatos 
15/17 y 18/20 por 100, recibidos di
rectamente de nuestra fábrica de 
Luchana.

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 2
-------- —**®eecOUE5a»- ■— -------- *

ABONOS MINERALES
Si han recibido las primeras re

mesas de superfosfatos de altas gra
duaciones y en breve llegarán de 
nitratos de sosa de Chile.
Precios especiales por vagón completo.

José Miguel OHváu.-Almacén de camas. Burgos.

6—10

TuPSRNIA. PaOVrFQTAIi

El dia 5 del actual desapareció d0 
la Casa de Guzmán (carretera de vi" 
llatoro, Burgos) una pollina pequ0" 
ña y parda.

Quien la hubiere recogido puede 
dar aviso á Lorenzo Pérez, en dicha 
Casa de Guzmán.

SUCESORES BE MARCOS
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
4 ntigua pañería, Plaza Mayor 59 y 

PBEOIO FIJÓ.


